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Madrid, AGENCIAS

El presidente del Gobierno, José
Luis Rodríguez Zapatero, subrayó
ayer que los inmigrantes irregulares
también tienen derechos porque «son
seres humanos» y, además, advirtió
de que el Ejecutivo central será «fir-
me» a la hora de defender la convi-
vencia y la integración.

Así lo dijo Zapatero al ser pregun-
tado por la decisión delAyuntamiento
de Vic (Barcelona) de no empadronar
a los inmigrantes irregulares.Y, aun-
que añadió que no haría ninguna «re-
ferencia concreta al Ayuntamiento de
Vic», advirtió de que el principio de
integración y de convivencia «debe
mantenerse por encima de cualquier
otra circunstancia». Cualquier otra
«posición», advirtió, es una «política

de corto alcance». La vicepresidenta
primera del Gobierno, María Teresa
Fernández de la Vega, dijo que la ac-
tuación de Vic, «orillando la legali-
dad», está condenada al «fracaso», ya
que una comunidad se construye des-
de «el respeto a los derechos y no
desde la «exclusión».

El secretario para la Inmigración
de la Generalitat catalana, Oriol
Amorós, confió en que la iniciativa de
Vic no se extienda a otros municipios
catalanes y se mostró optimista en
cuanto a la resolución del conflicto.
El vicesecretario de Comunicación
del PP, Esteban González Pons, des-
tacó las «flagrantes contradicciones»
en las filas socialistas en relación con
la propuesta del municipio barcelo-
nés. Sin embargo, no aclaró cuál es la

posición del Partido Popular sobre el
empadronamiento de «sin papeles».

Por su parte, el vicepresidente y
portavoz del Gobierno de Madrid, Ig-
nacio González, señaló que Vic ten-
drá que sujetarse a lo que establezca
la ley.

Denuncia de IU
Mientras tanto, el Ayuntamiento

de Torrejón de Ardoz negó que las
normas de empadronamiento del mu-
nicipio tengan alguna similitud con
las que se pretenden establecer en la
localidad catalana, como asegura IU,
que ya denunció hace un año ante el
Defensor del Pueblo y el Defensor
del Menor los requisitos de empadro-
namiento aprobados por el Gobierno
local. Fuentes municipales dijeron a

«Efe» que el «parecido» entre las
normas de ambos municipios es ine-
xistente y que se trata de «casos ab-
solutamente diferentes», porque «en
Vic pretenden no empadronar a per-
sonas en situación irregular y en To-
rrejón sí se empadrona a personas en
situación irregular».

En octubre de 2008, el Gobierno
municipal del PP estableció nuevas
normas de empadronamiento, que es-
tablecen que los extranjeros no co-
munitarios que posean el visado de
turista no podrán darse de alta en el
padrón. Asimismo, si la persona que
va a solicitar el alta o cambio de do-
micilio no es el propietario o arren-
datario de la vivienda, debe acreditar
ser familiar de hasta segundo grado
del mismo.

Torrejón niega similitudes con las normas de la localidad catalana,
aunque prohíbe empadronarse a los inmigrantes con visado de turista

El Gobierno advierte a Vic de que los sin
papeles tienen derechos y los defenderá
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La Policía Nacional detuvo
ayer de madrugada en Ponteve-
dra a dos jóvenes independen-
tistas gallegos, uno de ellos me-
nor de edad, que portaban una
bomba de fabricación casera.
Los arrestos se produjeron sobre
las tres de la madrugada en un
control policial preventivo de los
establecidos con motivo de la
presidencia española de la
Unión Europea con el fin de evi-
tar y detectar posibles actos te-
rroristas.

Los dos jóvenes, vinculados
al entorno del movimiento inde-
pendentista gallego, fueron in-
terceptados cuando circulaban
en un Peugeot 206 en dirección
a la ciudad de Pontevedra. En su
interior se localizó una bomba
de características similares a las
utilizadas en anteriores atenta-
dos por independentistas galle-
gos, compuesto de una garrafa
de unos cinco litros de gasolina
y una docena de petardos con
una mecha, seis botellas de cám-
ping-gas y un cóctel molotov. La
investigación está pendiente de
varios registros domiciliarios,
según informa la agencia Efe.

Detenidos dos
independentistas
gallegos que iban
con una bomba
hacia Pontevedra
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Antonio Fontán, primer presi-
dente del Senado de la democra-
cia, en 1977, falleció ayer en Ma-
drid a los 86 años. Fontán (so-
breimpreso) fue miembro del
Opus Dei y también ministro de
Administración Territorial con
Adolfo Suárez. Había desarrolla-
do su carrera profesional entre la
docencia –catedrático de la Uni-
versidad de Navarra– y el perio-
dismo, ya que dirigía el diario
«Madrid» cuando fue cerrado
por el franquismo en 1971. Su
muerte desató ayer un hondo pe-
sar en la clase política. Los Reyes
visitaron su capilla ardiente, don-
de confortaron a sus familiares,
como muestra la foto.

Muere a los 86
años Antonio
Fontán, primer
presidente del
Senado democrático

El Supremo decidirá
sobre la expulsión de
la abogada del pañuelo
El Tribunal Supremo ha acordado
tramitar el recurso interpuesto por
la abogada Zoubida Barik Edidi
contra la decisión del juez de la
Audiencia Nacional Javier Gómez
Bermúdez de expulsarla el pasado
octubre de la sala donde se cele-
braba un juicio por llevar la cabe-
za cubierta con un pañuelo.

La fianza de un millón
fue una metedura de
pata

La jueza de Illescas Carolina
Hidalgo aclaró que la fianza im-
puesta al alcalde de Seseña (Tole-
do), Manuel Fuentes (IU), por un
presunto delito de calumnias tras
la denuncia del constructor Fran-
cisco Hernando, El Pocero, es de
10.000 euros y no de un millón.

La absolución de López

El PNV dijo ayer que la absolu-
ción de Patxi López por el Supre-
mo por hablar con Batasuna hu-
biera sido diferente con Ibarretxe
de lehendakari. Iñigo Urkullu re-
chazó insinuar que el etarra Olano
confesó los intentos de atentados
contra Aznar bajo torturas, como
dio a entender Joseba Egíbar.

Los profesores de la
privada, autoridades

La Comunidad de Madrid acordó
ayer que la futura Ley de Autori-
dad del Profesor sea de aplicación
en centros públicos y privados.

Madrid, AGENCIAS

El juez de la Audiencia Nacional
Baltasar Garzón procesó este jueves a
los 13 etarras, entre ellos los tres últi-
mos jefes militares Garikoitz Aspiazu
Rubina, alias «Txeroki», Aitzol Irion-
do y Jurdan Martitegui, por una dece-
na de atentados, entre los que se en-
cuentra el intento de asesinato del ma-
gistrado Grande- Marlaska y el
secuestro del concejal del PSE en Ei-
bar BenjamínAtutxa. Los otros etarras
están acusados de varios delitos, entre

ellos el de perpetrar el atentado contra
la casa- cuartel de Legutiano, en el que
falleció un guardia civil. Además rea-
lizaron seguimientos para atentar con-
tra el diputado general de Álava Ra-
món Rabanera, del PP.

Sobre el atentado contra el juez Fer-
nando Grande- Marlaska, Garzón ex-
plica que iba a ser cometido en agosto
en la localidad riojana de Ezcaray.
Goikoetxea y Martitegui, que recibie-
ron este encargo personalmente de
«Txeroki», pretendían activar una

bomba mediante un cable para evitar
los inhibidores. El Tribunal Supremo,
por su parte, ha anulado una sentencia
dictada en mayo de 2009 por la Au-
diencia Nacional que absolvió al pre-
so etarra Ion Urretavizcaya de un de-
lito de enaltecimiento del terrorismo
por dar vivas a la banda durante el fu-
neral de su padre. Estima el recurso de
la Fiscalía y reprocha a la Sección Ter-
cera que el relato de hechos de la sen-
tencia no sea lo suficientemente claro,
lo que obliga a una nueva redacción. El

ministro del Interior, Alfredo Pérez
Rubalcaba, advirtió de la necesidad de
no bajar la guardia frente a ETA des-
pués de las últimas operaciones poli-
ciales porque « lo va a volver a inten-
tar». Para eso estaban creando en Por-
tugal «una base logística alternativa».
«En Francia cada vez están más aco-
sados» y Portugal es un país «menos
acostumbrado en la lucha contra el te-
rrorismo. Quien pone una base logísti-
ca en Portugal no está pensando en de-
jar la violencia», remachó.

Rubalcaba: «Quien pone una base en Portugal no es para dejar la violencia»
El Supremo anula la absolución del terrorista que dio vivas a la banda

Procesados los tres últimos jefes militares
de ETA por intentar asesinar al juez Marlaska
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